
Sistema de pago por riqueza
Cómo funciona un laboratorio de control
En este informe se describe, de forma clara y elemental,
el funcionamiento del sistema de pago por riqueza
de la remolacha, tanto de los aparatos y elementos que lo
constituyen como la actuación de quienes los manejan y
controlan, todo ello según recoge el Acuerdo Marco
Interprofesional. Ha sido publicado por la revista de ASAJA,
número de Enero-94.

• CONFEDERACION ESPAÑOLA DE CULTIVADORES DE REMOLACHA Y
CAÑA AZUCARERAS

ún cuando el sistema de pago
por riqueza de la remolacha se
encuentra implantado en Es-
paña desde el año 1968, fecha
en que comenzaron también a
funcionar los primeros labora-
torios, hay todavía gran núme-

ro de cultivadores que no conocen cómo
funciona ni en qué consiste esta modali-
dad de pago, lo que da lugar en muchas
ocasiones a discusiones e incidentes de-
sagradables e injustos.

Toma de muestra

A la entrada del vehículo en el centro
de recepción, así como a su salida, es pe-
sado en básculas, que, al igual que las de
muestras, deben ser comprobadas por las
delegaciones provinciales del Ministerio
de Industria y Energía antes de comenzar
la campaña y también cada quince días.

Para mayor segurídad en la operación
y evitar posibles errores, las básculas
deben estar dotadas de un mecanismo de
seguridad que impida la impresión del
peso cuando el indicador de la pesada no
esté en reposo. Las básculas que carez-
can de este mecanismo no se pueden uti-
lizar.

Una vez pesado el vehículo de trans-
porte de la remolacha en la báscula de
entrada de la fábrica o CORAN, se pro-
cede a la toma de la muestra, mediante el
RUPRO, que es una sonda de forma pris-
mática y sección de 22X22 cm observán-
dose obligatoriamente las siguientes nor-
mas:

L^` Las muestras se tomarán al azar, di-
vidiendo teóricamente el cargamento en
nueve cuadrículas iguales, según el si-
guiente esquema:

1 8 3

4 2 6

7 5 9

La sonda del RUPRO extraerá la mues-
tra de la cuadrícula, cuyo número coin-
cida con la última cifra del número de la
tarjeta que se entrega al cultivador al
entrar en fábrica.

Cuando el número termine en cero, se
aplica la cifra significativa anterior al
mismo; por ejemplo, si el número de la
tarjeta es el 7.890 se secará la cuadrícula
número 9.

Si se obtiene una segunda muestra, la
extracción se efectuará en la cu<^drícula
correspondiente a la cifra ant^^rior, sin
tener en cuenta el cero; por ^;jemplo, si el
número de la taijeta es el 3.70^, la pri-
mera muestra se tomará de la cuadrícula
número 8 y la segunda de la número 7.

2.^' En los cargament,os que superen los
8.000 kg, o cuando la dist.ribución de la
carga dé lugar a muestras de peso bruto
inferior a 25 kg, se podrá tomar una se-
gunda muestra a petición de cualquiera
de las partes, siempre que no entorpezca
la marcha de la recepción a,juicio de la
Cornisión de Recepción ,y Análisis.

3:' Con el fin de colocar el vehículo en
la forma adecuada, el conductor ^^leberá
seguir escrupulosamente las indicacionc^s
del operario encargado, no rcalizando
maniobra alguna sin indicación previa y
muy especialmente al re^lnudar la mar-
cha.

4^` La rotura del fondo del vehículo
durante la toma de muesl^.ra, siempr^^^ qu^^
la caja del mismo se encuentrc^ en per-
fecto estado de consf^^rvación, sc^rá impu-
table a la fábrica cuando sea debido a
avería en el sistema de pr<^sión hidr^íulica
o por negligencia del operario c:n sondas
neumáticas.

En evitación de otro t,ipo de roturas,

^ ^ ^ •^ ^ ^ ^- ^ ^ ^

Descarga de la remolacha en silo

1. Por diferencia entre el peso bruto de
vehículo y la tara del mismo se determi
nará el peso del cargamento de remola
cha R.

2. Mediante las cifras PB y PN de la mues
tra se determina el descuento D.

3. Aplicando el descuento D al peso de
remolacha R se obtiene el peso líquido
de remolacha a pagar.

4. Conocido el porcentaje de azúcar que
contiene la muestra (S°), mediante la
escala de precios, se determina el valor
V de su riqueza.

5. Multiplicando el peso líquido por el valor
se obtiene la cifra en pesetas a percibir
por el cargamento, de la que se harán
las oportunas deducciones por semi-
Ilas, anticipos, cuotas, cánones y tasas.

Lavado, acondicionado y secado

^
Peso neto de la muestra PN

i
Obtención de la papilla (raspa)

^
Homogenización

*
Dosificación del subacetato de plomo

*
Agitación, digestión y filtrado

^

Polarización S°
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de la remolacha

Muchos cultivadores no saben todavía cómo funciona el pago a la riqueza de la remolacha.

los vehículos deberán llevar perl'ectamente
seiitilizada la posición de las cadenas ten-
sor^^.^ de los lat^erales del mismo.

:i" Las valvas de la boca del EttJI'RU
dehen eslar perfectamente afilada5, con el
fin de quc produuan el menoe datio posi-
ble a la remolacha que compone la mues-
tra.

l^a Iteglamento fija que, en nuevas insta-

la^ciones, la sección de la sonda debe ser

dP ĜOX^f) ('ITl.

Determinación del descuento

La muestr^.i tomada 1>or RL?PRO se des-
carga en cubos o directumente en la tolva
de la báscula de btlito, donde se det.er-
mina el peso bruto de la muestra.

La limpieza de la muest,ra se reali7a en
lawadoras autc^mát^icas de eje horizontal o
verlical, cn las que mediante agua frla a
presión se elimina el harro o tierra que
puede acompa^iar a la5 raíces.

I^ inali^ada la operacihn, se la pasa a
una cadena transportadura de bandejas,
dondt^ los operarios de la fábrica acondi-
cionan la muestl-a b^jo la supervisión de
loti representantes de los agricultores que
velan por el exacto cumplimiento de las
norma5 oficiales que regulan el proceso.

EsIA^ acondicionado consiste en separar

de la remolacha las piedra5, terrones,

h^>jas, restos de cuellos de raíces mal des-
coronadas, etc•., y cual^iuier otro elemen-

to extratio que puede acompañarla, así
como quitar las partes alteradas de las raí-
ces por enfermedades, plagas, heladas, etc.

A continuación la muestra pasa por un
secadero, con el fin de eliminar por evapo-
ración la mayor cantidad posible del agua
adherida durante el lavado.

Luego la muestra se pesa en la báscula
de neto.

('on los valores del peso bruto y del
peso neto de la muestra, se halla el tanto
por ciento del descuento que debe apli-
carse al cargamento entregado.

Todo cargamento eon descuento supe-
rior al ^3^i'^^ podrá ser rechazado, corres-
pondiendo la decisión a la Comisión de
Recepción y Análisis, la cual tendrá en
euenta lay condiciones climatológicas exis-
tentes.

^ Cuando el
cultivador tiene
problemas
debe dirigirse a
sus representantes
en la Comisión Mixta

Determinación de la riqueza

El proceso continúa, introduciéndose
la muestra en el molino o raspa, la cual
produce una papilla o raspadura de to-
das las raíces completas y trozos de las
mismas.

Una vez homogeneizada la papilla, se
tomail 26 g aproximadamente, y se llevan
a una balanza dosificadora de subace-
tato, que suministra la cantidad de este
líquido en proporción al peso de papilla
que se haya pesado.

Tras esta operación (llamada dosifica-
ción), la papilla y el subacetato se intro-
ducen en un vaso, en el que se procede a
la agitación, con medios mecánicos o
magnéticos, para extraerle el azúcar que
contiene.

A continuación se filtra el contenido del
vaso y el líquido filtrado, se pasa por el
polarímetro automático, que da dirf:cta-
mente la riqueza en azúcar de la muestra.

Actuación de los representantes
del sector agrícola

Los intereses de los cultivadores están
protegidos por los dos representantes de
los remolacheros que pertenecen a la Co-
misión Mixta de Recepción y Análisis,
así como por el personal técnico y de
vigilancia que actúa a lo largo de todo el
proceso de recepción y que es designado
también por las organizaciones profesio-
nales agrarias firmantes del Acuerdo
Marco Interprofesional.

La Comisión Mixta de Recepción y
Análisis está compuesta además por otros
dos representantes de la fábrica, y tiene
como atribuciones principales, entre otras
que fija el Reglamento, las siguientes:
- Gomprobar con antelación mínima de

cinco días al comienzo de la recep-
ción, y durante la misma, el estado y
correcto funcionamiento de la maqui-
naria y útiles empleados en los labo-
ratorios de análisis.

- Conocer y vigilar el cumplimiento de
los cupos asignados, incluso modifi-
carlos en atención a circunstancias
especiales que pudieran presentarse.

- Controlar el cumplimiento de los tras-
vases y cesiones acordadas por la Co-
misión de Zona.

- Dirimir las cuestiones de turno de en-
trega en la recepción.

- Resolver si procede o no la admisión
de remolacha que presenta la duda de
no reunir las condiciones que se espe-
cifican en las Condiciones Generales
de Gontratación y en el Reglamento
de Análisis y, en su caso, el acondicio-
namiento de la muestra.
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^•In^u d^^ n^^ Ile^;<u•5^^ ^i a^•u^^rd^i a^^^t^^
ni^c^l, se w^me(^^ría I^i ^•n^^tili^ín ,il nrhi
U^a,je l^re^^i^t^^ en el .1^•uerdu ^^lar^v^ In
tei^l^r^^fe^i^^nal.

Las muestr s de remolacha se tomarán al azar del cargamento del vehículo.

En caso de averías en las instala^•io-
nes de recepci^^n y^ lah^^ratorio de <ln<í-
litii5, decidir loti n^cdios qne se h^n de
utihzar p^ra su continuidad.
[tietiolcer en prin^era instan<•ia cu<ln-
tas incidenciati l^uedan presentarse

en la recel^ción ,y análisis de la remo-
lacha.
Fn cas^^ de no ekiet,ir ^^c•uerd^^ entre
loe reprcvc^nl^ntes del seclor indus-
trial y del ^e<•tor agríc^^la, resolverá la
Comisibn de 7^^na o la N^^^^i^^nal, e in-

Equipo de control

I;I eqnilx^ d^^ c^^utrul del I^ih^^rat^^ri^^
de ['<1^^^ lx^r P.i^qu^^za ^^^^.í ^•^^n^tiluid^^ lu^r
nn t<^^•ni^•^i <•u<tlil'ic<<di^, qu^^ .^^•li^i,i ^•^^n^^^
.lefe de ^:qnilx^, ^in^iliadu ^xir un níunrr^^
^^ariahle d^' l^E^rs^mas (de :i a(i) qne tiu
hervitian ^^I desarr^ill^^ d^^ t^^d^is la^ ^^lx^
rarii^nes qut^ Lien^^n lu^<^r ^^n ^^I I'I'l^.

La revitii^ín de lu^ alr,u^ul^^ti qu^^ inter
vienen en el lir^^^•es^^, de5d^^ la hás^•iila d^^
^•ami^^neti h^ist^l el lx^l;irím^'tr^^, s^^ efe^•
túa diarian^entc anlr^ de ^•uinen^^.u^ <•ada
ltirn^^ de Irah<<j^i, atií ^•uiuu a I^^ I^u^:;u del
día, ^•u<^ndu ^^^ ^•^^nsider<i n^'^•^^^;^ri^i.

('^u^^nd^i ^ui ^•ultiv<<d^ir^ Ii^^ne un t^r^ihlen^a
dehe dir'i^irtie a snti r^^l^r^^ti^^nl:^nl^^^ en I^i ('^^
nli5iiín M17i^ta (que en inu^•h^i5 Gíhri^•^^ti li^r
man liati^^ del equilx^ de ^•nnlr„I) <v,n el lin
de qu^^ ^^^1^^5 le d^^n I<i.^ ;u•I^u^,u•i^mcti i^lx^rtu
n^iti, ^^iln^•i^^nen lx^^ihl^^n lir^^hl^^ma^ ^^ Ilr^^rn
<ll ^t^n^^ d^^ la ('^nni^iún 11iz1a aqu^^ll^^^ ^^Iru^
que n^^ h^iv<u^ 1>^^did^i r^^^^^1^'^^r lx^r ^í ^ul^,.ti. n
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Provincia

Domicilio Telf.

^̂

Deseo

recibir más

inf'crmación

^ sobre Fedra '94

Cóma

q F.xpositor

q Visitante

q Asistente a
Jornadas Tí:nicas

Empresa

b'ax


